
*r** 
o*\

E,S,II - 1 HOSPITAL CHULUCAIJAS

NN S OU¡ CI ÓT,¡ DIRE CTO RAL

No o25 - 2079-GOB.REG.PTURA-430020-73201

Chulucanas,0S defebrero del 2019.

\ VTSIO: Lo Corto No 0Ol l2}lg-tMPORT MEDICALANÍCAMA de ompliacíón de fecho 30 de enero del2019 de

. t.' t,:,

''l\ /o Elnor"so /MPORT MEDICAL ANICAMA, Proveído de fecho 3l de enero del 2019 de lo Unldod de

ili\¡o'n¡norroción. iNFoRM E LEGAL N' 0033-20t9-430020-t32}5-oAt:-ll9l de Asesono 1.9:l^d? j::1",:: 11

CONSIDERANDO:

eue el liierol 34.5 del ortículo 34 de lo Ley de Conirotociones del Estodo, oprobodo con Ley N" 30225,

modificodo con Decreto Legislotivo No 1341 señolo que: El controiisfo puede solicitor lo omplioción del

plozo poctodo por otrosos y porolizociones ojenos o su volunlod debidomenle comprobodos y que

modifiquen el plozo controctuol de ocuerdo o lo que estoblezco el reglomenfo (...)."; osimismo de

monero complementorio el oriícuto 140, del Reglomento de lo Ley de Controtociones del Estodo,

oprobodo por Decreto Supremo N" 350-201s-EF, modificodo con Decreto Supremo N'05ó-2017-EF

ocerco de lo AMpLIACIÓN DEL pLAZO CONTRACTUAL, precisondo que: "Procede lo omplioción

plozo en los siguientes cosos: l. Cuondo se opruebo el odicionol, siempre y cuonclo ofecte el plozo.

En esie coso, el conlrotisto omplío el piozo de los gorontíos que hubiere otorgodo. 2. Por otrosos y/o

porolizociones no imputobles ol controtisto. El contrqtistq debe solicitor lo omplioción dentro de los siete

(7) dÍqs hóbiles siguienfes o Io nofificoción de lo oproboción del odicionol o de finolizodo el hecho
generodor del otroso o porolizoción. Lo Entidod debe resolver dichq solicitud y notificor su decisión ol

controtisto en el plozo de diez (10) díos hóbiles, computodo desde el dío siguienie de su presentoción.

De no existir pronunciomiento expreso, se tiene por oprobodo lo solicilud del controtisio, bojo

!-\ responsobilidod del Titulor de lo Entidod. En viriud de lo omplioción oiorgodo, lo Entidod omplío el plozo¡\ --'- -

illOe los controtos directomente vinculodos ol controto principol. Los ompliociones de plozo en confrotos
.YlS'de bienes o poro lo prestoción de servicios en generol y consultorío en generol don lugor ol pogo de los

gostos generoles debidomente ocreditodos. (...).". (Resoltodo y subroyodo ogregodo).

Que, en el morco de lo Adjudicqción Simplificodo N'008-2018-HACH - PRIMERA CONVOCATORIA -
..ADQUISICION POR REPOSICION DE ESTERILIZADOR A VAPOR PARA EL SERVICIO DE CENIRO QUIRURGICO
DEL HOSPITAL DE APOYO i CiIULUCANAS - (Aprobqdo medionie Ley No 30847, el Equipo de Logísiico
notificó medionte publicoción en el SEACE, el otorgomiento de lo Bueno Pro ol CONSORCIO IMPORT

MEDICAL AN/CAMA E./.R.l - SOLUC/ONES MEDICA MACI E.|.R.L, hobiéndose formolizodo lo odquisición
te Controto N' 010-20'l B-HACH de necho 27 de Diciembre del 20.l8, por el monto de S/ 253,700.00

cienlos cincuento y tres mil setecientos con 00/100 soles), fijóndose como plozo de entrego 45 díos
os que vencÍon el 09 de febrero del 2019.

e Cqrtq No 001/2019-IMPORT MEDICAL ANICAMA EIRL de fecho 30 de enero el Conlrotisto solicitq
pliqción de plozo odicionol hosto el l5 de mozo del 2019, en rozón que lo entrego de lo qutoclove o

vopor de ló0 litros ho sido retrosodo su fobricqción y el cumplimiento de entrego ocordodo con el

Jobriconte, esto debido o lo solido de todos los trobojodores por vqcociones de fin de oño que generó el

Siene de todos los fqbricontes europeos que inicio desde el l5 de diciembre hosto el I de enero del 2019,
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político de todo lq comunidod europeo, el frío intenso congelo rutos y outopistos cqusondo troslornos en
el tronsporte oéreo y viol, generondo demoros y concelociones de vuelos (...)

A trovés del lnforme Legol N"0033-2019-430020-13205-OAL-HACH de fecho 23 de enero del 2019 el Asesor

Legol emile su opinión indicondo lo siguiente "(...), Es necesqrio indicor que el Controtistq presento su

corto solicitondo lo omplioción de plozo, en virtud de los hechos expuestos en los oportodos 2. 1 ol 2.4 del
presente informe, osí como son lo documenloción que se odjunto y estondo dentro de los supueslos
previos en el Artículo l4Oo, del Reglomenlo de lo Ley de Conlrotociones del Estodo, resulto PROCEDENTE

omporor lo solicitud de omplioción de plozo solicifodo por el representonte Legol de DGM PHARMA -
APPARATE HANDEL AG, debiendo coordinqrse con los óreos conespondienles poro que informe lo que
correspondo, y con el óreo de Logístico poro que reolice los procedimientos y trómites.

Que, qsimismo con lnforme N" OO7-2019-430020/lBll05 de fecho 30 de enero del 2O1g el Equipo de
Logistico solicito o io Dirección de lo Eniidod se opruebe o trovés de ocio resolutivo lo procedencio de lo
solicitud de omplioción de plozo, de ocuerdo o los ontecedentes expuestos por el Controtisfo.

Que, con expediente No 441 el Director de lo Entldod dispone proyecior lo Resolución Directorol o fin de
DECLARAR PROCEDENTE lo solicitud de omplioción de plozo, presentodo por el Conirotisto IMPORT
MEDICAL ANICAMA E.|.R.L poro lo "ADQUISICION POR REPOSICION DE ESTERILIZADOR A VAPOR PARA EL

SERVICIO DE CENIRO QUIRURGICO DEL HOSPITAL DE APOYO I CHULUCANAS - (Aprobodo medionte Ley No

30847".

Que, de iguol formo medionte Proveído de fecho 07 de febrero del 2019, el Jefe de lo Unidod de
Administroción dispone ol Equipo de Logístico eloboror Resolución que decloro procedente lo solicitud de
omplioción de plozo.

Estondo o lo solicitodo, con lo visoción de lo Administroción, Asesorío Legol y del Equipo de Logístico; y

En uso de los otribuciones conferidos en el Reglomento de orgonizcción y En uso de los otribucicnes
conferidos en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del E.S.ll-l Hospitol con Chuluconos oprobodo
mediqnte Ordenonzo Regionol No 402-2017lGRP-CR del ll de octubre del 2017 y lo Resolución Ejecutivo
Regionol N'038-2019/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, de fecho 08 de enero del 2019, que encorgo los
funciones de Director del E.S.ll-l Hospitol de Apoyo Chuluconos.

SE RESUE[VE:

ARIICUIO '1".- DECIARAR PROCEDENTE lo omplioción del Plozo solicifodo por el Proveedor IMPORT MEDICAT
ANICAMA EIR[, poro lo enirego del BIEN moterio del controto celebrodo poro lo "ADQUISICION POR
REPOSICION DE ESTERILIZADOR A VAPOR PARA EL SERVICIO DE CENTRO AUIRURGICO DEL HOSPITAL DE
APOYO I CHULUCANAS - (Aprobodo medionte Ley N' 30847", quedondo bojo responsobilidod del

ontroiisto lo entrego oporfuno del bien en mención,

UIO 2'.- Notifíquese o los inferesodos dentro del plozo y formolidodes estoblecidos, de ocuerdo o
N'30225, Ley de Confrolociones del Estodo y su Reglomento.

E. EI{RIQUE C.
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